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Y PUNTO DB SÜ8CHIPCION 
alecto» la provincia. Afio 50 pesetas

vei vuscrfpoionBi, cuy» pago es Adelantado, se 
•ib'darín en la Subdiraoción 1 al Hospicio Pro-

¡. - " ito, PUnatelH,
'w.'58: ¿oúds deberá dirigirse toda la correspon- 

cn tasdml 4 traHvareferent? ai Boletín. - j > 
de tuca pc'drán hacerse remitiendo el importe 

pcrGiri ostal oLetrs de fácil cobro.
• as ca -es que contengan valorar dabaáán ir coriiB- 

e ías y di igí asanombre del citado Sabdlfootor.1 
..oí-.amaro* q esa reclaman después de transeu- 

rrido; cuatro días desde su publicación, sólo ae sar* 
rr¿u vi prado do venta, osee a 3» céntimoe leí 
de yüu corriente v » dB los de anteriores.

PBRCIOS DS LOS ANUNCIOS
Quíne oáníímoe F®r cada palabra. Al origina 

aoompafcará un jallo móvil de 50 cóntlmoa por cada
Lg ?í ánnnclos obligados ol pago, »61q  oe toaertarAi, 

previo abouo o «jando haya persona en la cepita 
que responda de ésta.

Las inserciones se solicitarán del fíxcmo. Sr. Gober 
nado!1,"por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejampia 
del Boletín respectivo como comprobante, alendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará eu el oficio de remi-ioa fl*’ 
original, los Centros oficiales.

K) Boletín Oficial se halla de venia en la Imprenta 
■ del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS’DOMINGOS

Lm . leyes obligan en la Península, lelas ad yacentes, Canarias y te- f DIn™ediatamente q¿e los señora Alcaldea y Secr^^^ 
(títorios de Africa sujetos a la legisiaciÓn peninsular, a los veinte días i Bo i^t ín  Of ICIAI., dispondrán que se fije un f Bltl° de 
ie eu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Codigo ♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recioo do), sigu .
eini). ■ A Los gres. Secretarios cuidarán, bajo samas estrecha responsabui-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y dad1, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
Dtovinoia desdo que se publican oficiaTmente en ella, y desde cuatro A nadámente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnal 
tiai áespnés para los demás pueblós le la misma t >F6vincía. (Ley de 3 y do cada semestre.
■o noviembre de 1887). ________ * -------

PARTE OFICIAL
iS. M. él Rey Don Alfonso XIII (q. B- g-)> S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. RL Príncipe de । 
Asttirias e Infantes y demás personas de la Augusta Real . 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 1 yhiñl 1926).

estatura regular, color moreno, pelo negro, 
boca regular, barba castaña. Señas particulares: 
nariz chata y ojos húmedos.

Ropas que vestía cuando desapareció: Panta- 
lóri, chaqueta,, chaleco y gorra, todo negro, de 
lana, botas negras y camisa blanca. .

Zaragoza, 13.de marzo de 1926.—El Presiden
te, Justo de Pedro. .

SECCIÓN QUINTA

m ¡; ..; jia^ui Sñiií jie suigó.

Núm. 1.685.

$)- Justó le Pedrp Meda^de, Presidente de la 
Remisión de Quintas de la Sección del Pilar 
de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

^e^guación de la existencia y paradero de 
‘lanuél Peral Lázaro, a los efectos de excep- 
Ppir‘T íe servicio de las armas su hijo Pedro 
kT8 Saló, mozo del reemplazo de 1924, por 
,,Q,)^rse ausentado aquél del domicilio conyu 
feei „ace mas de once años, sin que hasta la 
c¡aaa Re tenga noticia alguna de su existen- 
lo n 6 el presente en cumplimiento a
cinpfreVen’do en artículo ciento cuarenta y 
’íamÁ +n re^ac*dn con el ochenta y tres del Re- 
tamiñ t Para Ia ejecuciónde la ley de I^clu-

Spú ?10 y ^ecmP1azo del Ejército vigente. • 
Peral TS'^Ue han P°dido procurarse de Manuel

R-azaro: Edad cuando desapareció 38 años;

SECCION PROVINCIAL OE POSITOS OE ZARAGOZA

Núm. 1.712. ■

Certifico: Que en el expediente de recauda
ción de los créditos que a su favor tiene el Ins
tituto que so dirá, se ha dictado con ésta fecha 
la siguiente •

^Providencia—Recibida en esta oficina la rela
ción de los deudores al Pósito de Mallén, 
que, comprendidos en la providencia decla
rándoles incursos en el primer grado de apre
mio, fecha 13 dél mes actual, no han satisfecho 
sus descubiertos; de conformidad a los artículos 
66 de la Instrucción dé Apremios de 26 de abril 
de- 19tM) y 15 dél Real decreto de 24 de diciem
bre de 1909, se declaran incursos en el segundo 
errado de apremio, con el nuevo recargo del 10 
por 100 sobró el total de sus descubiertos.»

Lo que se publica a los efectos prevenidos en 
las citadas disposiciones.

Zaragoza, 27 de marzo de 1926.— El Jefe de 
la_Seecíón, Lázaro Tabarés.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Número 
de orden 
en la re 

lación 
inicial.

NOMBRE DE LOS DEUDORES

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 

| Pesetas.

Intereses

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Recargo 
del 5 %

Pesetas.

Recargo 
del 10%

Pesetas.

Total general

Pesetas.

8 Alejandro González.................. ‘ 50 2 52 2^60 5*20 59*80
12 Antonio Sesma........... ............. 150 6 156 7 80 15*60 179**40
13 Apolonio Roncal... .............. 50 2 52 2‘60 5*20 59*80
14 Benito Fraca.................... ... 100 4 104 5‘20 10*40 11960
17 Catalino Pardo ........................ 250 10 260 13 26 299*
20 Calixto Cerdán......................... 50 2 52 2*60 5‘20 59*80
23 Crispín Ibáñez.......... . ............. 50 2 52 2‘60 5*20 59*80
24 Crispín Jaca.......................   . 50 2 52 2‘60 5’20 59 80
26 Eulalio Roncal......................... 50 2 52 2‘60 5*20 59*80
27 Fabián Guillermo..................... 50 2 52 2'60 5*20 59*80
34 Francisca Arana.................... 75 3 78 3‘90 7*80 89 70
38 Francisco Gómez............ , , . 50 2 52 2‘60 5*20 59 80
42 Generoso Espoleta................... 75 3 78 3*90 7*80 89*70
45 Gregorio Caudevilla ........ . . 50 2 52 2’60 5‘zO 59*80
48 Gregorio Pablo......................... 50 2 52 2‘60 5*20 59*80
49 Gregorio Segura...................... 50 2 52 2‘60 5*20 59*80
56 Jacinto Cerdán....................... 50 2 52 2‘60 5*20 59*80
61 José Borao............. ................. 50 2 52 2‘60 5*20 59*80
63 José Calavia........................... l 50 2 52 2‘60 5*20 69'80
65 José Elias Vicente.................... 50 2 52 2*60 5*20 59*80
66 José Espoleta .. . . ..................... '• 75 3 78 3‘90 7*80 89*70
67 José Fraca ............................... 50 2 52 2‘60 5*20 59*20
68 José Larralde........... ............... 50 2 52 2‘60 5*20 59*20
74 Juan González......................... 50 2 52 2160 5*20 59*20
75 Juan Goicochea ........ ............. 50 2 52 2‘60 5**20 | 59*20
77 Juan Chagoyén......................... 50 2 52 2‘60 5*20 59*20
79 Julián Cabrejas........................ 50 2 52 260 5*20 59*20
88 Martín Gómez........................... 50 2 52 2‘60 5*20 59*20
89 Martín Pardo......................... .. 75 3 78 3‘90 7*80 89*70
92 Manuel Segura............... .. . . . 50 2 52 2*60 5*20 59*20
93 Manuel Ramillete...................... 50 2 52 2‘60 5*20 59*20
94 Manuel Cabrejas....................... 100 4 104 5‘20 10*40 119*60
98 María Pardo........................... 75 3 78 3‘90 7*80 89*70

103 Mariano Becas ........................ 1 50 2 52 2*60 5*20 59*20
104 Mariano Cembrano................ 200 8 208 10G0 20*80 239*20
105 Mariano Gotor......................... 50 2 52 260 5*20 59*80
110 Pascual Espoleta............. . . . 50 2 52 2'60 5*20 59*80
113 Pablo Martínez.... .............. 50 2 52 2‘60 5*20 59*80
116 Pablo Ibáñez........................... 75 3 78 3‘90 . 7 80 89* <0
120 Pilar Calavia......................... 50 2 52 2*60 5*20 59*80
123 Ramiro Ibáñez....................... . 50 2 52 2'60 5*20 59’^0
124 Ramón Martín........................... 75 3 78 3*90 7*80 89*70
127 Ruperto Borao......................... 75 3 78 3‘90 7*80 89*70
128 Salvador Polo......... ................. 50 2 52 2'60 5*20 59*80
130 Tomás Fraca............. 50 2 52 2‘60 5*20 59*80
133 Tomás Sánchez.......................... II 50 2 52 2‘60 5*20 59-80
135 Trinidad Duarte............... 50 2 52 2‘60 5*20 59*80
138 Vicente Becas.........................I|

1
Totales....................... 1

i

50 _

3.150

2__

126

52
3 276 |

2*60

163*80

5*20

327*60

59^0^, 

3.767*49
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Núm. 1.742.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CEKT1F1CO: Que en el expediente de receudación de loa orddllo. que a su favor tiene ei Inatituto que se

decreto de 24 de diciembre de 1909 con a «dJe^ter d ’ 100 quedarán incursos en el segundo grado o 
sente sin haber hecho efectivos e principal y recargo , M los mismOs en la forma determinada 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal proceaieii o 
en el artículo 66 y siguientes de la Instrucción de apre s de^26 decreto de referencia, se publica a 

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo » de t¡ene„ de s01.
presente, por la que anuncio a los Pudores comp^dosMtos^ ¡I|di, .ado snlerilrmente
•eutar sus descubiertos con el recargo del prime, gr. do 6 P L62ar0 Tal,arda

Bu Zaragoza, a 30 de marzo <le 1926. — El Jete ae la

RELACION ÜOK 8® CITA

z
a

a.
p

1

2

3

4

6

6

NOSBRES QE LOS DEUDORES

O SUS CAUSAHABIMNTKS

HOSBRES DE LOS FIADORES

> Maneomunsdoa. - • ■ • ■

FBCHA8
OB LA6 OBLIStOIONBS

CANTIDADES ADEUDADAS

Día.

15

í

Mee. Año.
Principal 

e intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Febrero.. 1925..

1

52

72'80

64*40

70*20

88*40

56*36

2'60

3'64

3*12

3‘bl

4*42

2*80

54'60

76'44

65'52

73*71

92*82

58*96

Ponciano Eslremera................

Pedro Julián......... ..................

Mariano Cebrián......................

Carlota Milián...........................

Alejandro Milián .. . • ... ■ • 

Víctor Bueno. ...........................

To t a l b b .................-.. .................. 401'96 20'09 422'05

Para proveer en Maestras.
SECCION 1DW.INISTRÁTIV1 DE PRIffiERA ENSEÑANZA

DE ZARAGOZA

Núm. 1.692.

Escalafón provincial del Magisterio primario.
Bienio 1920-1921.

CONVOCATORIA
Debiendo procederse a la rectificación bienal 

del Escalafón provincial de Maestros y Maes
tras de las escuelas nacionales de esta provin- 

para el percibo del aumento gradual de suel
do durante el bienio de 1920-21 con efectos de 
h de enero de 1920, esta Sección, de conformi- 
^d con el párrafo 3.° del artículo 36 del Real 
oecreto de 5 de mayo de 1913, anuncia la pro- 
vision de las plazas que resultan vacantes en 
Ias diversas categorías.

Para proveer en Maestros.
Categoría. — Dos vacantes, turno de anti

güedad.
onl i Categoría.—Una vacante, turno de anti- 
Bueaad.

2.a Categoría. — Una vacante, turno de anti
güedad.

Para que las pretensiones resulten formuladas 
y admisibles con arreglo a las vigentes disposi
ciones, se hacen las advertencias que a conti
nuación se expresan: ,

Para la provisión de las vacantes con núme
ros impares o de antigüedad ha de correrse la 
cuarta categoría, pasando a las últimas que re
sulten en cada una de éstas quienes ocupen los 
primeros lugares de la inmediatamente interior, 
sin necesidad de que se solicite; pero si habrán 
de hacerlo acompañando hoja de servicios y la 
certificación justificativa los Maestros y Maes
tras, que antes de L° de enero de 1920 hayan 
pasado a Escuela nacional de esta provincia 
desde otra en cuyos escalafones figuraran por 
antigüedad en la 1.a, 2.a ó 3.a categoría, toda vez 
que tienen derecho al disfrute del aumento 
gradual. .n .

Lo propio habrán de verificar quienes en 
circunstancias análogas disfrutaron con número 
par o por mérito tal mejora de dotación.
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Para cubrir las vacantes de los números pa
res o de méritos, además de atender al derecho 
que acaba de indicarse, se córrela escala en cada 
categoría y los últimos lugares que aparezcan.a 
proveer lo serán a favor de quien corresponda 
entre los Maestros y Maestras que lo soliciten, 
uniendo a la instancia su hoja de servicios y los 
documentos justificativos de los méritos com
prendidos en uno o varios de los casos siguien
tes:

l .° Haber sido objeto, por servicips especia
les en la enseñanza pública, de premios y distin
ciones expresas del Ministerio del ramo, a 
propuesta de la Junta local o provincial y con 
informe del Consejo de Instrucción pública.

2 .® Haber dado lugar, por iguales causas, a 
acuerdos motivados de la misma naturaleza, 
adoptados por las Juntas provinciales en dos 
ocasiones distintas, o por las locales en cuatro.

3 .° Haber desempeñado gratuitamente Es
cuelas de adultos o dominicales además-de la-ti.- 
tular que tuvieren a su cargo, con aprobación 
de la Junta local o del Ayuntamiento, prefirien
do a los que en iguales circunstancias hubieran 
prestado este servicio mayor espacio de tiempo, 
habiendo de acreditarse manifiestos resultados 
en la enseñanza, sin que sea suficiente haber 
desempeñado el cometido de que se trata sólo 
por algunos meses, incumbiendo a la Sección el 
apreciar como lo estime Oportuno el crédito que 
haya de darse a las certificaciones justificativas 
que presenten los interesados, qnietids habrán 
de acreditar además haber obtenido notorio 
éxito en las Escuelas de que sean o hayan sido 
titulares.

" ‘4.° Acreditar suficientemente que se ha dado 
con notorio aprovechamiento, a alumnos sordo
mudos o ciegos la instrucción especial que su 
condición requiere, no bastando el justificar di
cha instrucción con respecto a algunos dé tales 
desgraciados, y sin puntualizar que el servicio 
fué especial y propio de ios mismos, sino el ge
neral y común a la masa escolar. -

5 .° Haberse distinguido notablemente por su 
aplicación y buenos resultados en la enseñanza, 
habiendo además observado una conducta 
ejemplar. La declaración de hallarse en este ca
so, fundada en pruebas que lo acrediten, se ha
rá por la Junta provincia!, a propuesta de la 
local respectiva, oyéndose al A-'yuntamiento en 
pleno, con dictamen del Concejal Sindico, infor
me del Inspector de primera enseñanza y cer
tificado del libro de visitas. ■ 1 '

6 .° Ser autor de obras originales de instí-nc- 
ción o educación y que previo informe del 
Consejo de Instrucción pública, estén o sean 
declaradas de texto o útiles para lá enseñanza, 
debiendo acreditar asimismo el ejericio dé la 
profesión con reconocido celo.

7 .° A los Maestros cuyas memorias técnicas 
hayan merecido la calificación de sobresaliente 
les servirá este hecho de nota favorable en su 
hoja de servicios, y se computará como mérito 
preferente a los determinados por el caso 2.° 
del Real decreto de 27 de abril de 1873 para el 
aumento gradual del sueldo.

Los solicitantes acompañarán a su instancia v 
hoja de servicios los justificantes de todo lo 
que aleguen.

Las solicitudes, dirigidas al señor Jefe acia 
Sección Administrativa de primera enseñanza 
de la provincia, habrán de presentarse en esta 
Sección dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde el en que esta convocatoria aparezca 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, y las 
hojas de servicios ajustadas éstas hasta el 31 de 
diciembre de 1920.

,No podrán aspirar al aumento de sueldo en 
ninguna de las categorías quienes hayan sido 
suspendidos, trasladados, amonestados, en gene
ral, sufrido, corrección en virtud de expediente 
instruido; pero sí optar, hallándose en estos 
casos, al puesto que les corresponda según sus 
circunstancias, si en virtud de nuevo expediente 
acreditasen que en su conducta posterior han 
desaparecido los motivos que dieron lugar a la 
corrección impuesta y que se han hecho dignos 
de especial consideración, declarándose así por 
la misma autoridad que resolvió el anterior ex
pediente.

Cuanto queda expresado, se refiere a Maes
tros y Maestras de escuelas nacionales, siempre 
que posean título profesional correspondiente 
y lo sean en propiedad, no computándoselos 
servicios prestados como interinos.

Todo lo que sá pone en conocimiento délos 
que aspiren a ocupar las vacantes que se men
cionan. "

Zaragoza. 27 de marzo de 1926. — El Jefe de 
la Sección, Félix Latre.

SECCIÓN SEXTA

N,° 1^-Aguaron.
Por dimisión voluntaria del que las veni 

desempeñando, se encuentran vacantes en es e 
Municipio las inspecciones ^e carnes y 
Higiene y Sanidad pecuarias, dotadas con m 
pesetas anuales la primera y 365 la segunda,! _ 
cuales se sacan a concurso para su povision 
propiedad, transcurridos que sean treinta dis 
a partir de la fecha de;esta convocatoria.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes c 
la copia del título y hoja dé Servicios, debí 
mente reintegrada, a esta Alca!,díai quedan^ 
fuera de concúrselas que no se: ajusten a 
dispuesto. . i.

Aguaron, a 24 de marzo de 1926. — El A 
de, José Gimeno.

Calatayud. N.°
Framitado en este Ayuntamiento a 

de Francisco Aranda el oportuno expeum^ 
para justificar la ausencia de Pedro^ 
Mínguez, de más de diez años, del cual re» 
además que se ignora su paradero durante 
cho tiempo, y a los efectos dispuestos en 
gente Decreto-ley de bases para el Cecial 
miento y Reemplazo del Ejercito, y en eSP£)r0. 
del artículo 293 del Reglamento de 27 de
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ro de 1925, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual residencia 
del aludido Pedro Aranda Mínguez, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la mayor suma 
de antecedentes.

El citado Pedro Aranda Mínguez, es hijo de 
José y de Benita, cuenta 50 años de edad ojos 
azules, nariz achatada, pelo rubio, estatura regu
lar.

En Calatayud, a 29 de marzo de 1926.—El Al
calde, Antonio Bardagí.

Codos. N.° 1.705.
Ignorándose el paradero del mozo Agustín 

Gascón Diloy, hijo de Zacarías y de Pilar, nú 
mero 4 del año actual, se le cita por el présente, 
para que el día veintitrés de abril próximo, a 
las nueve y treinta, comparezca ante la Exce 
lentísima Junta de Clasificación y Revisión de 
esta provincia (Cuartel de San Lázaro), y hasta 
aqñella fecha ante esta Alcaldía o Consulado 
Español, si se halla en el Extranjero, previnién
dole, que habiendo sido clasificado prófugo 
por es-te Ayuntamiento, le parará el perjuicio 
consiguiente si nó comparece.

Codos, 26 de marzo de 19z6. — El Alcalde, 
Juan F. Crespo.

/ María de Huerva. N.° 1.710.
Al objeto de dar cumplimiento al art. 184 del 

reglamento de Quintas, se hace saber por el 
presente edicto que el expediente que se ins-1 
niyeon este Ayuntamiento sobre declaración 

V r' ^r'15'0 mozo núm. 6 del alistamiento 
u ¡an Paesa Paesa, se ofrece a cuantas persó- 
aj quieran deponer y estén interesadas en el 

1a ISv ° P°r ^í‘m,no de cinco días. A la vez sei 
ta y emplaza a dicho mozo para que el día' 

' mayo comparezca ante la Junta de Clasi- 
cado U Rasión, para en su caso ser clasifi- 

AiS8 Huerva, 27 de marzo de 1926.-El 
Alcalde, Bienvenido Gracia.

. . Orés. N.° 1.582.
del ^reca+?dación de los trimestres l.°, 2.° y 3.° 
edifiniíartim-e.nto 8en®ral, tendrá lugar en el 
mes y ' míinic*Pai durante los días 29 y 80 del 
diez vV'.i 5 110ras de ocho a doce y catorce a 
ejeentiv r ’ en Período voluntario, pasando al 
en descubierto1'^88 qUe eUos Qu^n

de I926--El Alcalde- Toi

No h' i • Sediles. ’ 1 N.° 1.704. 
eación v í nfí° ^^i^^enido al acto de olasifi- 
talio soWados el mozo Anar

le" ] a pesar de hallarse citado en 
la provinei- de1 B°LETñv o f ic ia l  de
^mpnrp^n'1, Se4 , cita nuevamente, para que 
Provincia pi 8" a ^unta de Clasificación de la 
ve de la ¿ de mayo próximo, a las nue 
ourrir le advirtiéndole que de no con-

Sedi 1 e)-ai6 Pe‘‘j ui■ -io consig<iiente.
O-, PlorL« ^^avzo de 1926.- El Alcalde, 

’ r Entino Dolado.

Vierlas. N.° 1.556.
Al objeto de reclamación queda expuesto al 

público, por espacio de treinta días, el Regla
mento por el que ha de regirse el Sindicato de 
riegos de este término municipal, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, durante cuyo tiempo 
pueden presentar las reclamaciones que crean 
convenientes los interesados.

Vierlas, 20 de marzo de 1926. — El Alcalde, 
Fernando Morales.

Con el fin de que tenga lugar el nombramien
to de los cinco Síndicos y dos jurados que hace 
constar el art. 17 del Reglamento aprobado por 
la comunidad de regantes de este término mu
nicipal, se convoca a todos los partícipes regan
tes del mismo para que concurran el día 21 de 
abril, a las quince horas, cuyo acto tendrá lugar 
en Ja Casa Consistorial, advirtiendo que se 
procederá a la votación con el número de con
currentes que asistan.

Vierlas, 20 de marzo de 1926. — El Alcalde, 
Fernando Morales.

Villarroya de la Sierra. N.° 1.711.
Por término de quince días y al objeto de oir 

reclamaciones, estará expuesto al público, en la 
secretaría municipal, el expediente de amplia
ción de crédito por pesetas 1.350, del artículo 
2.° Escuelas municipales de Instrucción Pri
maria, capítulo 10.u «Instrucción pública» del 
vigente presupuesto municipal ordinario.

Villarroya de la Sierra, 26 de marzo de 1926. 
El Alcaide ejerciente, Manuel Gracia.

. Puebla de Alfindén. N.° 29.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento Ple

no de este pueblo desde 1 o de abril de Í924 a 31 de oc
tubre de 1925, eme forma el Secretario que suscribe en 
cumplimiento de lo dispuesto en el caso 5.° del art. 227 
del Estatuto municipal en relación con el caso 10.° del 
art. 2.» del Reglamento de Empleados Municipales de 23 
de Agostó de 1924.

(Conclusión).
' Tercer Período cuatrimestral.

Sesión ordinaria del día 20 de diciembre.—Lectura y apro- 
i bacióñ del acta anterior.
’ En vista de una comunicación del limo. Sr. Delegado de 
j Hacienda de la provincia de fecha 18 del actual, por la que । se concede a este Ayuntamiento autorización para prescin- 
| dir del cobro de algunos arbitrios y. rebajar otros, en la for- । fha que se tema.solicitado, conforme al acuerdo tomado por 
. esta Corporación c i sesión de fecha ocho de noviembre úl- । timo; por unanimidad fue acordado ratificarse en el acuerdo 

tomado en sesión del día 19 del mismo mes.
Conforme ajo establecido en el apartado 11 del art. 153 

, del Estatuto Municipal, se practicó una minuciosa revisión 
de cuantos asuntos han sido intervenidos por la Comisión । municipal permanente en el segundo período cuatrimestral, sa
liendo altamente satisfechos de toda la actuación de la 
misma, por lo que fue aprobada por unanimidad toda su 
gestión.

. Sr/ Alcalde-Presidente expuso las causas que a su jui
cio jr. t't'ican la urgencia y conveniencia de adoptar por este 
municipio el régimen de Carta para el orden económico del 
mismo ; siendo acordado por unanimidad, de conformidad a lo 
propuesto por el Sr. Alcalde, encargando de su formación a 
la Comisión de Hacienda de este Ayuntamiento y mar
cándole normas para su confección en plazo de diez días.
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Fueron designados para la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento los señores Concejales D. Mariano Mohne I 
Badía, D. Román Corral Gracia y D. Cosme Mohne Ba-

A petición de varios Concejales, se propuso al Sr. Alcalde 
la destitución del Guarda municipal interino Santiago Cal- : 
vo Calvete, fundados en que por el momento no son ne
cesarios los servicios de dicho funcionario, y con ello des
aparece una carga del presupuesto municipal: disponiendo 
que las cantidades que se economicen por este concepto en el 
actual año, se conserven para el ejercicio siguiente, sin dedi
carlas a otras atenciones, por si en el verano hubiera nece
sidad de nombrar un Guarda temporero, y caso de no exis- | 
tir tal necesidad, destinarlas para otros fines. ,

Por no haber por el momento más asuntos que merezcan 
la resolución del Pleno, se acordó, por unanimidad, dar por 
terminadas las reuniones, del actual cuatrimestre, sin per
juicio de reunirse en sesión extraordinaria cuando los asun
tos así lo requieran.

Sesión extraordinaria del 17 de enero de 192^. Lectu a 
y aprobación del acta anterior.
" El Sr. Alcalde-Presidente manifestó haberse recibido en 
la Alcaldía varios escritos-invitaciones, para que de esta 
Corporación asista una representación al Homenaje que por 
todos Ayuntamientos de España, se ha de rendir a SS. MM. 
en Madrid, el día 23 del actual, como prueba de admiración 
a los mismos, y otros actos que den a conocer nuestra ahr- 
mación nacional y monárquica; siendo acordado por unani
midad hacer constar en acta la más inquebrantable adhesión 
de este Avuntamiehto a SS. MM. los Reyes de España, y 
para asistir a los actos que con motivo de tal homenajease 
celebren en Madrid, se designaron en comisión a los seño
res D. Mariano Murillo Alfranca, Alcalde-Presidente y 
Concejal D. Cosme Moliné Badía, con todos los gastos a 
cargo de esta Corporación.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 21 de tebrero. Lectura y 

aprobación del acta anterior. , .
Se aprobó la Carta municipal de la Comisión de Hacienda, 

conforme a las normas dadas por el Ayuntamiento y a lo dis
puesto en el art. 57 del Reglamento de 9 de julio ultimo, cuya 
Carta ha permanecido expuesta al público el tiempo reglamen
tario v no se ha presentado ninguna reclamación.

Consecuente a instancia del interesado se acordo aumemar 
al Algualcil de este Ayuntamiento Valentín Adan 1-aga e 
haber asignado a dicho cargo, en cantidad suficiente para 
que entre todos los conceptos por los cuales cobra, le resulte 
un sueldo anual de 730 pesetas, o sea dos pesetas dianas

Se formó y aprobó la plantilla de empleados que de 
tener este Ayuntamiento y sueldo que deben Pcr_L,P!r 
mismos, a partir del nuevo presupuesto para 1 J2a-Zb sin 
perjuicio, por ello, de que por el, señor Alcalde o la Comí 
sión municipal permanente, según proceda se nombre e 
personal subalterno y temporero que haga falta.

Sin más asuntos. - T ,
Sesión extraordinaria del día l.° de marzo de 1925.—Lectu

ra y aprobación del acta anterior.
Cumplimentando lo dispuesto en el art. 192 del Estat 

municipal se acordó habilitar como Sindico parat la.i ope
raciones de quintas del actual ano, al segundo Teniente A _ 
calde ejerciente, D. Vicente Melendez, Huguct y para su 
píente del mismo, al Concejal D. Román Corral Gracia

También se acordó designar para formar parte de la 
Junta local de primera enseñanza a ¡os Concejales D. * 
cisco Moliné Badía y D. Cosme Mohne Badía.
I^^nria de! día 31 de marzéLectura y apro

bación del acta anterior. relaciónEn cumplimiento de cuanto dispone el art. 177 en relacio 
von el 202 del vigente Reglamento de Quintas, se acordo. P 
unanimi da¿.^;on5™r Comisionado para la
1ns mozos nadres y hermanos de estos y de la docume.na 
ci6n™n,Otaria ante 1= Exorna. Junta de Clas.toc.on 
y Revisión de la provincia, al Sr. Secretano de este Ayunta 
miento D. Clemente Aguirán Royo.

Se acordó igualmente que el Sr. Síndico de este Ayunta
miento no comparezca a las sesiones que celebre la citada 
Tunta de Clasificación y Revisión, para representar a esta 
Corporación, al fallar los expedientes de los mozos de es 
pueblo.

Sin más asuntos. _

Sesión extraordinria del día 2 de mayo.—Lectura y apro
bación del acta de la sesión anterior.

Consecuente a una comunicación de la Alcaldía de Alfa- 
jar ín, de fecha 29 de abril último, se acordó, por unanimidad, 
que éste Ayuntamiento, de acuerdo con el de aquella villa, 
suscriban una instancia dirigida al Ministerio de Fomento, 
solicitando que por el Estado se dé efectivo cumplimiento a 
lo dispuesto en el Real decreto de 1U de febrero de 1916, in
serto en el Boletín Oficial de la provincia del día dos de mar
zo del mismo año, en el que se considera de necesidad a 
construcción por cuenta del Estado, de la travesía de la 
carretera de Madrid a Francia por la Yunquera, que pasa 
por el centro de este pueblo. . .

Se acordó igualmente no imponer recargo municipal al
guno en las cédulas personales para el año 1925.

Idem, id., imponer el 32 % de recargo municipal sobre las 
cuotas del Tesoro, en la Matrícula industrial y de comercio 
que se confeccione para el año económico de 192.1-26.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 19 de mayo. Lectura y 

aprobación del acta anterior.
En evitación de perjuicios que, al perecer de los reunmo 

v de muchos vecinos de este pueblo amenazan al Husmo pu 
causa de las obras que se realizan por cuenta del Estaño e 
el vadillo de la Posada Nueva, ya que el puente que st 
está construyendo se considera insuficiente para dar pa= 
a las aguas pluviales que bajan por el Barranco en i - 
grandes avenidas, se acordó, por unanimidad, nomorar 
Comisión al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y a los do 
Tenientes de Alcalde del mismo para que coii certl¿ 5, 
de esta acta se personen en la Jefatura de Obras W 
de Zaragoza, a poder ser, acompañados del br ues 
Gubernativo de este partido, cuyo apoyo moral so licitar 
recaben que en dicho puente se hagan las arcadas s - 
para dar fácil acceso a las aguas que en las grandes a 
das han de discurrir por el citado Barranco, pa a 
inundaciones. . ( . „n<eríor-

Se acordó igualmente, que la Comisión nombrada ai 
mente gestione en la Jefatura de Obras Publicas 
vincia el estado, fecha y otras circunstancias respecto 
adjudicación de Los Prados de este pueblo a u- . ■ ¡n. 
co Roncalés, para que en caso de que dicho senoi j t 3 
cumplida alguna de las condiciones que le fueron ^ción, 
por el Ministerio de Fomento, al hacerle la 0.
según el anuncio publicado en el Boktm Oficia la
vincia del día veintinueve de octubre ultimo, 
prescripción de la concesión.

Sin más asuntos, ■ t  echira T
Sesión "extraordinaria del día 25 de may .

aprobación del acta de la sesión anterior. ¿e
Fue aprobado el expediente transfiriendo un c 6» 

quinientas pesetas del capítulo 3.° art. 9. al 
art. l.° del actual presupuesto. umento de cré'

Idem otro expediente, habilitando un suple }
dito importante 1.313’84 pesetas al capitulo L del aC- 
otro de 691’65 pesetas al capitu o 9_ art. eden
tual presupuesto, y las cantidades habihtada> P 
exceso de ingresos resultante en el mismo, e - 
artículo 17. ., ntprior dió cuen,5

La Comisión nombrada en la sesión ante • Zaragoza' 
de las gestiones realizadas en Obras I ubhcas adjudica
respecto de Los Piados de este pueblo que con5t--
dos al Sr. Roncalés y de las obras del puen lugar. 
ve el Estado contiguo a la Posada Nueva de

-Lectura ■

'c^

" Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 30 de may • 

aprobación del acta de la anterior. ^¡hído en este *
El Sr. Alcalde dió cuenta de haberse rec del 

mo día, del Sr. Ingeniero Director de las 0 ‘ ¡ón pOr 
de aguas de esta Corporación, una certi c ]levadas a .. 
se dan como terminadas las cliadas o ■ - ■ g (iue ya 
cu el mismo, pero por una de las paredes ¿bir temo - g 
tían se ha abierto una grieta que hace c par^
que sobrevenga el derrumbamiento de ja actual P .-r
Ayuntamiento, teniendo en cuenta que: ]a fepar
puesto no existen cantidades para ate- ., .idad] sohcj- 
del citado Depósito, acuerda, por una c ¡nform-^
Sr. Ingeniero visite las obras de re ere . roS que J 5 
cretamente a la Corporación sobre los 1 el f¡n
cen, y respecto de lo que debe hacer. , en cu
hubiera necesidad de nuevos gastos,
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confeccionar el nuevo presupuesto. Sin más
Sesión extraordinaria del día 20 de junio

asuntos.
de 1925.—Lec-

tura y aprobación del acta anterior.
Consecuente a la Circular de la Diputación provincial, in

serta en el Boletín Oficial del día seis del corriente, por 
creerlo más conveniente para el municipio, se acuerda por 
unanimidad acogerse al Concierto que aquélla propone, res
pecto de la cantidad que corresponda a este municipio por 
Aportación forzosa, ingresando en la Caja provincial tri
mestralmente. precisamente dentro del segundo mes de cada 
uno de éstos, las cantidades que procedan sin que en caso de 
no hacerlo puntualmente pueda la Diputación ejercitar otras 
acciones contra este Ayuntamiento que las autorizadas por 
el Estatuto Provincial para el cobro de este recurso.

Sin más asuntos.
Primer período cuatrimcstral del ejercicio económico 

de 1925-26.
Sesión ordinaria del día 18 de julio de 1925.—Lectura 

aprobación de! acta " " y
., de la sesión anterior.

Se. dió cuenta minuciosamente de cuantos asuntos han 
sido intervenidos por la Comisión Municipal permanente de 
,s,< • > untamiento durante el último cuatrimestre, saliendo 
ci Ayuntamiento Pleno altamente complacido de la gestión 

y,' n SU consccuencía, quedó aprobada por unani- 
toda 1a actuación de la misma: haciendo constar la 

a i>ramón que causa al Pleno el estado próspero alcan- 
mo o por la Corporación, jamás conocido hasta la fecha,

<|l'c no teniendo pendientes más que unas pequeñas 
nerm™ L‘ ' ant*^uas- anteriores a la actuación de la 
ñor cai,e=n e' C °’ P°r fa,ta dc ,i(iuidación hasta la fecha, 
rere n oas a,e'ias.a ,a voluntad de la citada Comisión, apa- 
tr^; ' L ex.'ste"c.a en metálico en Caja de ocho mil cua- 
timos. c,cuenta .v una pesetas con setenta y siete cén-

icuerda C c dc Alcaldía dc Alfajarín, se 
licitar de/ .*'"1.''rm'dad a lo propuesto por la misma, so
cuenta del F-t-7 7' i dc la reconstrucción, por 

Pueblo^ famka^aT?-3 dC--a carrctera (lue ”asa P°r 
cn tal sentiíú ’• a 3 (-onns,on permanente para que, 
sas al fm íná-' p,ract,flne cuantas gestiones considere preci- ■“ ‘¡n indicado.

;nás asuntos.
'!?Í acta de la3^"''1^,a de-* d,a dc a8®s^°-—Se dió lectura 
midad. 5 ion anterior, quedandy aprobada por unani- 
"¿na? dcI PresuPuesto mu- 
"midad: fijando „i7.7 ’ ^d^do aprobado por una-

"•""ienS ochen ' dC SUS Cn tre?nta v tres 
r^tidad. dispnmV. Hn y "etC. Pfsetas- y la data en igual 
a 'Uperioridad r-n-ú SU expos,c,dn al público y remisión a 
! ^lamemar¡os ’ aP'bbación, siguiendo los trámites 

p de pre?ac7ón de/n»^ dÍch° ^«Puesto se asalta el 
municipal -ieenm S enu,merado en el art. 535 del ^'"dente. para tC" se ^^‘d0 facultar al Sr. Alcalde-

'd art. J92 <H indicad0 (< aS atr,buci9nes que le con- 
el art ^2 'egaL -v virtud de lo 

limo dsr2íde a^sto dc d"1Cnr -dc ¥nn'-
,,, " r Delegado de n .-4 I sc dirija por instancia al

Sv ,!f1na^Utorización. ' solicitando para ello la
'ignadn''235 dc ^accióí dT’d (-" |CStC m!Smo acto todas las 
? acia Ví-. C' ^Puesto parí Tí?^dV C°n" 
r.stns e ,as mismas por ein/n - 'Ur6' disponiendo la vi- 
"emisión a ’o ’ trámites jerc,c,Os .económicos, y que 
i'Lzos r 1 ,a superioridad para 7 expos.'7on aI Público y

Se -v-ó^^^arios. P su sanc,on, dentro de los 
Para cn»rd° Multar a 1a r • •.
’rins nnr^^H Con ks -rrenV nilSI°n Mun,‘c,'pal permanente 
dv- de bebidas V r CorresPondfentes los arbi-

X. íen e| PresuD1 ^rnes- a base de las cantida- 
an^r' P"r el nioníemo •Para ,925-26- 

^ión dÓ”"] al ^misterio de 7 'ns,anc¡a acordada en se- 
's dempn n 9 travesía de est on?'nto solicitando la cons- 
■ Cab'' ya ón pnr entendcr que no 
'7Planos y3 J^^tura de Ohó '1rno'ldad se esfan llevando

” =4toTt0s pari> vtilíXt de’’rovincia'

Sesión, extraordinaria del 5 dc septiembre.—Lectura y 
aprobación del acta anterior.

Fueron leídas y aprobadas las actas del Concierto Gremial, 
formalizadas por la Comisión municipal permanente de este 
Ayuntamiento con fecha veintinueve de agosto último, con
Ó" be^’das’ Para Ios ejercicios económicos de 1925-26 
y U-o-_7, por la cantidad anual de cuatro mil pesetas, paga
das por trimestres vencidos; disponiendo se entregue un du
plicado de las citadas actas al gremio para los efectos

Consecuente al Plan Forestal para el año 1925-26, publi
cado en el Boletín Oficial extraordinario del veinticinco de 
agesto ultimo; se acordó, por unanimidad, renunciar al apro
vechamiento vecinal concedido a este pueblo, para trescien- 
amh-índ35 •na-CS C” L°S PradoS” y al aprovechamiento 

tan .ven de seiscientos metros cúbicos de piedra en el monte
- ( omun : disponiendo comunicar este acuerdo al se-

,,Ue disponga ,a t*6™6” de -por

. Pc conformidad a lo establecido en el caso l.° de! art 523 
ael Estatuto municipal y Real decreto de 8 de junio de 
. U4' f acf?rdo 5!1,,e cn eI Presente año económico, para cu- 
"n e déficit del actual Presupuesto, se gire el Reparti-

nnn hneAai TP?Íal qUé determina d artículo citado 
Se nombio la Tunta encargada de formar el Repartimiento

'a C,áUSU,a antCrÍOr’ C°mpUesta de Ios

VocafT'r? R°mUa!d?. Sokr Carceller. Cura párroco, 
j srBad[a' Ma™r 

za^ní' EdUard° LaCambra BIanco- íd- por id. rique-

IndustnaL1 Manan0 Roba VaI- mayor contribuyente por

Idem, Un Representante del Sindicato Católico Agrícola de 
este lugar, designado por el mismo, a cuyo ‘ AgrlCola de 
nra por oficio. fin se le reque-

hagan saber al 
los efectos de

Comisión muni-

So dispuso que dichas designaciones 
publico por los medios acostumbrados 
reclamaciones.

se 
a

la, Se aprobaron lo conciertos hechos por
Z dc las ca™« saladas y embutí-

n1- SC aC°rdÓ' por hender que con ello se econo- 
trabajo y material, y puesto que el artículo 84 dd R ■ 

antecedentÓ como h"im JUstlh,cante tan sólo sirve como 
unidas entibe y ^aría, se hallan 
<an los asientos ole 7 ■'‘Vidente bas
en cuenta que al finalizir eí - \ br°5' 'máxime teniendo 
daciones y cuentas éstas h-m 'i''’ ' confeccionar las liqui- 
Avuntamienró los cuat (' .n"Cdar e" el archiv° del 
c.l=ntm Sdu™ P™1™ ararse a

Sin más asuntos.

oe acordo admitir al Sr Cura 1 .
hace del cargo de Presidemn a f3 r r°Cn a renunc,a que de este Jurar por Atender n o gCneraI de RePartos 
su desempeñó acoídaS d'Ch° señor PS Potestativo 
v el Voca de m7s car^ ^iga 
del Estatuto ™ntópalM ^"rnidad con el art. 488

Sin más asuntos.
lam^Scm^r^ Por eI Ayun.

por Ja Comisión municipal PermanentT dT'esf^V M°ba^ 
sesión de fecha 26 del actual. ma"entc dc £Ste Pueblo, en

. para que conste y remitirlo al Excmn Sr c 1 j  ovil de 1, para su htetiín en el BoLFTSoé 
firman a contmneinn ,.1 c,- a i u , ei I1OLETIN Of ic ia l , 
.■reúno X ^e-

'retar o. < lemente Agturán.—V.o B.°—El AlroM. mC • Murillo. C"1 nJcalfíe, Mariano

a vetn
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPAI.ES

Administración de justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.700 bis.
Ateca.

Cédula de citación.
Cumpliendo órdenes de la Superioridad, se 

ha servido acordar el señor Juez de primera 
instancia de Ateca que sea citado por medio de 
la presente, D. Baltasar Martínez Cabeza, vecí- 
no de Maluenda, para que comparezca ante es
te Juzgado dentro del término de quinto día, 
con objeto de ratificar el desistimiento, formu
lado por su representación, de la demanda in
cidental de pobreza que promovió ante la Sala 
de lo civil de la Audiencia territorial de Zara
goza, preparatoria de otra de responsabilidad 
civil; apercibiéndole con que, de no compare
cer, le parará el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho. ,

Ateca, veinticinco de marzo de mil novecien
tos veintiséis.—El Secretario judicial, Licencia
do Angel Astray.

Núm 1.701.

Ejea de los Caballeros.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros, por providencia de hoy, dic
tada en el juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovido por el Procurador D. Teodoro De
hesa, en nombre de D. Pedro Iso Sánchez, con
tra D. Nemesio Iso Aguerrí y su esposa doña 
Consuelo Lamarca Jiménez y contra D. Aurelio 
Bueno Tafalla y la suya I).R Miguela Iso Ague
rrí, sobre revocación de la donación hecha por 
el demandante y su esposa en favor de los de 
mandados en la parte que a aquél corresponde 
y cancelación de inscripciones, ha acordado que 
en vista de haber transcurrido el término del 
emplazamiento hecho mediante edictos que se 
fijaron en el sitio público de costumbre de esta 
localidad e insertaron en el Bo l e t ín Oit c Ia l  
de la provincia correspondiente al doce del ac
tual, a dichos cónyuges demandados D. Neme
sio Iso Aguerrí y D a Consuelo Lamarca Jime 
nez, sin que se hayan personado en los autos, y 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
quinientos veintiocho de la ley de Enjuicia
miento civil, se les haga un segundo llamamien
to en la misma forma que el anterior, por en
contrarse en ignorado paradero, señalándoles 
para que comparezcan la mitad del término an 
tes fijado, o sea cinco días, con apercibimiento 
que de no comparecer se les declarará en re
beldía y se dará por contestada la demanda.

Ejea de los Caballeros, a veintiséis de marzo 
de mil novecientos veintiséis. El Secretario 
judicial, Cándido Arregui.

Núm. 1.726.

Borja.
Cédula de citación.

Por resolución dictada con esta fecha por el 
señor Juez municipal de esta ciudad, en el su
mario instruido contra Martín Go.nzález Gu
tiérrez, sobre estafa, ha acordado señalar para 
la celebración del juicio verbal de faltas or
denado por la Superioridad, el día trece de 
abril próximo viniente y hora de las once, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en .a pla
za de la Constitución, número uno duplicado: y 
como quiera que se ignora el paradero o domi
cilio actual del González Gutiérrez, se -e cita 
por medio de la presente a fin de que compa
rezca en el día, hora y local indicados a la cele
bración de dicho juicio; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a que naya
lugar en derecho. ,

Y para que sirva de citación en forma a ex 
presado Martín González Gutiérrez, expido a 
presente para su inserción en el Bo l e GN l  
c ia l  de la provincia, en Borja a .vei!lílt£,. 
marzo de mil novecientos veintiséis. —

de
Se-

cretario, Ignacio García.
Villanueva de Gallego.

D. Victoriano Ortiz Martes, Juez municipal su- 
píente, por ausencia del Juez señor Q 
de Villanueva de Gállego; , 1n,,nado
Hago saber: Que en el juicio verba. n(.o. ■ 

en esto Juzgado por D. Manado Baudi Mo^ 
forte contra D. José Heneóle Oloa, - ■ g6 
este pueblo, sobre reclamación de eantioa , 
ha dictado la sentencia cuyo encabézame
parte dispositiva, dicen: , rz0

«En Villanueva de Gállego, 5, trece y d¡ 
de mil novecientos veintiséis: El br- ' nC¡a 
cipa! suplente D. Victoriano Ortiz, por 
del Juez Sr. Queroi, ha visto y oído 
anterior instado por D. Mariano Baugm , 
forte, de esta vecindad, contra a9sea.:AOde 
Oliva, que fué de la misma, en reciaim 

1 qniniéntas’noventa y tres pesetas con c 
céntimos que adeuda a la Sociedad QJL., de ¡a 

! meco representa por abonos que rec JueZ 
misma y cuotas pendientes de pago. de.

Falla: Que debía condenar y coñac. . al 
mandado José Bencolé Oliva a que l1^ p6- 
demandante las 'quinientas noventa y 
setas cincuenta céntimos que le re^am . eobri1. 
las costas y gastos que se eauspn hasl a  l g 5 
Y por esta mi sentencia, que se dadoen 
partes, haciéndolo en cnanto ál dmi;^ la Je.' 
la forma que prescribe el artículo \^n j0'inaD' de Enjuiciamiento civil. Así lo prona - 
do v firmo.—Victoriano Ortiz^.

Y para su inserción en el Bo l e t a yi¿aDiie 
la provincia, se expide el presente.■ l'“ no^' 

I va de Gállego, a veinte de marzogecr1 
cientos veintiséis.—Victoriano Ortiz-

l tario, Manuel Bueno. — ——
Impme n t a  DEL Hu SPICIO


